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DESPACHO  DE COMISION 

 
---En la Ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca a los 07 días del 
mes de Junio del año 2016, se constituye la Comisión de OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS de la Cámara de Diputados de la Provincia de 
Catamarca -con quórum legal-, con el objeto de tratar los Proyectos de 
RESOLUCION, contenidos en los Exptes: Nº 258/14 iniciado por la 
DIPUTADA NORMA LOSSO, caratulado: “Construcción del nuevo edificio 
escolar para la Escuela N° 73 de la localidad de Tucumanao, 
Departamento Pomán”, y Nº 259/14 caratulado “ Ensanchamiento, 
compactación y enripiado de la vía de comunicación que une la ruta 
Provincial N° 46 con el “Puesto de Tucumanao”.---------------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión: 
 

RESUELVE; 

 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la unificación de los citados Expedientes, 

produciendo un único texto como Proyecto de Ley. 
 
SEGUNDO: En Particular, se aconseja modificar su articulado, el cual 
quedará redactado de la siguiente forma. 
 

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
LEY 

 
 ARTICULO 1º: El Poder Ejecutivo de la Provincia construirá  por intermedio 
del Ministerio de Obras Públicas un nuevo edificio escolar para la escuela N° 
73 de la localidad de Tucumanao, Departamento Pomán.  
 
 ARTICULO 2º: El Poder Ejecutivo de la Provincia , por intermedio de Vialidad 
Provincial realizará obras de ensanchamiento, compactación y enripiado de la 
vía de comunicación que une la ruta provincial N° 46 con el “Puesto de 
Tucumanao”.  
 

ARTICULO 3°: La ejecución del presente proyecto de Ley, para llevar 
adelante estas obras se incluirán en la partida presupuestaria 
correspondiente al presupuesto del ejercicio económico 2016. 
 
TERCERO: Designar como miembro informante a la Diputada NORMA 
LOSSO 
 
FIRMANTES: Dip. HUMBERTO VALDEZ – Dip. NORMA LOSSO – Dip. 
ALCIRA MORENO – Dip. PAOLA FEDELI – Dip. STELLA MARIS 
BUENADER – Dip. NICOLAS FERNANDO VERON – Dip. LUIS LOBO 
VERGARA – Dip. RUBEN HERRERA. 
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